
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° 1 4 7 2
EXPEDIENTE NO 8120-001403/2018

NEUQUÉN, 2 4 Oe T 2018

VISTO:
la Resolución N° 0639/2002 del Consejo Provincial de Educación del

o y

Que mediante la misma se crea el cargo de Maestro Especial de
DDF-3, Veinte (20) horas, Secuencia 301! compartido entre la Escuela
N° 267 de Arroyito y la Escuela Primaria N° 301 de Plottier;

Que se solicita se deje sin efecto el carácter compartido del
"C'>:;,';,':C;',':,Or:;;¡rnn y se fije la totalidad de la carga horaria en la Escuela Primaria N° 267;

Que la Escuela Primaria N° 301 reconoce no necesitar las diez
(10) horas correspondientes;

Que la Escuela Primaria N° 267 solicita el cambio de Turno
Compartido a Turno Mañana de dicho cargo, que es el horario en que funciona;

Que se cuenta con el aval de la Supervisora de Música de Nivel
Inicial, Primario y Especial, y la conformidad del docente Víctor Arnaldo Bossard,
que se desempeña como Interino;

Que la presente reasignación de turno no implicará la creación
de un nuevo cargo en la institución;

Que corresponde dictar la norma pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) ESTABLECER, a partir de la firma de la presente norma, que el cargo de
Maestro Especial de Música Escuela Común, DDF-3, Veinte (20) horas,
Secuencia 301, Turno Compartido, perteneciente a la planta funcional de la
Escuela Primaria N° 267 de Arroyito, Categoría 3ra., Grupo "B"I Período Escolar
Marzo-Diciembre, deje de tener carácter compartido con la Escuela Primaria NO
301 de Plottier, Categoría 2da., Grupo "BIf

, Período Escolar Marzo-Diciembre,
ambas escuelas dependientes de la Dirección Provincial de Distrito Escolar X.

2°) REASIGNAR EXCEPCIONALMENTE, a partir de la firma de la presente
norma, del Turno Compartido al Turno Mañana el cargo de Maestro Especial de
Música Escuela Común, DDF-3, Veinte (20) horas, Secuencia 301, perteneciente
a la planta funcional de la Escuela Primaria N° 267 de Arroyito, Categoría 3ra.¡
Grupo';'.B"¡ Distrito Escolar X..:
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30) DETERMINAR que el presente trámite no implicará la creación de un nuevo
cargo en el establecimiento escolar.

4°) INDICAR que por la Dirección General Modalidad Artística se realizarán las
notificaciones correspondientes"

REGISTRAR, dar conocimiento a las Vocalías; Dirección Provincial de
Despachoy Mesade Entradas; Dirección Provincial de Administración; Dirección
Provincial Técnico Operativa; Dirección Provincial de Educación Primaria;
Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos; Dirección Provincial de Recursos
Humanos; Dirección Provincial Centro de Documentación e Información
Educativa; Junta de Clasificaciónq~;~;j~~I:~;QiciallPrimario y Especial; Dirección
Provincial de Distrito EscolarX~,~(S-IRA~~~~:;expedientea la Dirección General
Modalidad Artística a los fir:1.~~/¡nq¡cadO:~i\'enel Artículo 4°0 Cumplido,
ARCHIVAR. 5,
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